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NOTIFICACIÓN POR BOLETíN ELECTRÓNICO

JUICIO LABORAL
EXPEOIENTE NÚMERO: 662/24.2025/JL-I

'1. José Fernando R¡vas Calleja (promovente)

En el expediente núrneto 66A24.2O25lJL.l, relativo al Proced¡mieñto Paraprocesal o Voluntario, promovido por el

ciudadano José Fe.nando R¡vas Calleja, en su carácter de apoderado legalde la moral Operadora Rivas Motos S.A. do

C.V., mediante el cual solicita auxilio a este Tribunal, para que notifique a la ciudadana Araely Uj Sánchez elAv¡so Rescisorio;

con fecha 04 de noviembre de 2025, se d¡ctó un proveido que en su parte conducente dice:

"...Juzgado Laboral dsl Poder Jud¡c¡al d€l Estado, seds Campeche. San Franc¡sco de Campeche, Campeche, 04 de
nov¡6mbre de 2025.

Vistos: 1) El escrito de lecha 11 de agosto de 2025, así como su documentación adjunta, suscrito por el C, José Fernando
R¡vas Calleia, en su carácter de apoderado legal de la moral RIVAS MOTOS, S.A OE C.V -parte patronal-, mediañte el
cual solicita a este Tribunal su intervención a fin de que se not¡fique a la parte trabaiadora Arely Uj Sánchez, elAviso
Rescisorio, de conformjdad con el artículo 47 de la Ley Federal delTrabajo. En consecuenc¡a, so acuerda:

PRIMERO: Rad¡cac¡ón.
ConfoÍme a lo dispuesto en la fracción XXXI, del artículo '123, apartado "4", de la Constitución Politica de los Estados Unidos
Mexicanos, en relación con lo establecido en el primer párrafo delordinal 604, y elprimer párrafo del numeral698, de la Ley
Federal del Trabajo vigente, asi como en el Acuerdo General número 0AICJCAMI2O-2021, del Pleno del Conseio de la

Judicatura Local, expedido con fecha 11 de noviembre de 2020t este Juzgado Laboral es competente por razón de materia y
teÍitorio, para conocer del Procedimiento Paraprocesal, promovido por el C. José Fernando R¡vas Calleja, eñ su carácter
de apoderado Iegal de la moral Operadora RIVAS MOTOS, S.A OE C.V -parte patronal-, motivo por el cual se ordena
formar el expediente, regiskarlo en el Libro de Gobierno correspondiente, así como en el Sistema de Gestlón y Expediente
Eleclrónico en Materia de Justacia Laboral, asignándole el n úmero: 662!24-20251JL-1.

SEGUNDO: No se reconoce pgrsgnal¡dad iurid¡qa.
El art¡culo 692, de la Ley Federal del Trabajo, regula los requisitos que las partes deben cumplir para la acreditación de la
personalidad, en el análisis que nos ocupa, se trata de la comparecenc¡a de una persona moral, apl¡cándole la fracción lll, del
citado articulo 692. de la ley laboral, que establece textualmente:

"Articulo 692.- Las partes podrán comparecer a juic¡o en forma directa o por conducto de apoderado
legalmente autorizado.

Tratándose de apoderado, la personalidad se acreditará conforme a las siguientes reglas:
t...
1t...
lll. Cuando el compareciente actúe como apoderado de pe,riona moral, pod.á acred¡tar su personalidad
mediante te§timon¡o notar¡al o carta poder otorgada ante dos testigos, previa comprobación de que quien le
otorga el poder está legalmente autor¡zado para elloi y..." (SlC)

En tal señtido es irñprescindible para esta autoridad vedficar que la peGona que otorga poder de representac¡ón, se encuentre
autorizado para ceder las facultades de representat¡v¡dad.

En el caso que nos ocr.rpa, el ciudadano José Fernando Rivas Calleja, en carác{er de apoderado legal de la moral Rivas
l\¡otors, S.A. de C.V, comparece con el escrjto con fecha 1'l de agosto de 2025, quien pretende acreditar su personalidad
jurídica a través de la Escritura Pública Número un mil doscientos diec¡nueve, de fecha 09 de diciembre del 2021. pasada
ante la fe del licenciado Francisco Javier Acevedo Macari, notario público del estado de Yucatán en ejercic¡o, titular de la
Notaria Pública número sesenta y sietes, relativo al poder otorgado por la moral Riva Motors, S.A. de C.V

No obstante, se determina que el ¡nstrumento notarial adolece de diversos requisitos que debe conteñer para otorgarle plena
validez, esto de acuerdo a las siguientes consideraciones:

,¡



"2025, Año de la mujer lndigena"
"En cada decisión, just¡cia con rostro humano; en cada acción, fortaleza institucional"

Juzgado Laborcl del Poder Judic¡al del Estado de Campeche.

1. Deberá contener la denominacióñ o razón soc¡alde la soc¡edad;
2. Oom¡cilio,
3. Durac¡ón,
4. lmporte del capital social y objeto de la m¡sma,
5. Las facultades que conforme a sus estatutos cor.espondan al órgano que acordó el otorgarñiento del

poder

Requisitos que carece la Escritura Pública Número un mil dosc¡entos diecinueve, de fecha 09 de diciembre del 2021, pasada
ante ¡a fe del licenciado Francisco Javier Acevedo iracari, notario público del estado de Yucatáñ eñ ejercicio, titular de la
NotariaPúblicanúmerosesentaysietes,porloque
Calleia. el carácter de Apoderado Leqal, toda vez que el ¡nstrumento notarial no cumple con los requisitos señalados.

Sirve de sustento la tesis con núrñero de registro digatal 191096.

Suprema Corte de Justicia de la Nación

Registro digital: 191096
lnstanciar Segunda Sala
Novena Epoca
Materias(s): Laboral
Tesis: 2a./J. 85/2000
Fuente: Semanar¡o Judic¡al de la Federac¡ón y su Gaceta. Tomo Xl¡, septiembre de 2000, página 112
Tipo: Jurisprudencia

PERSONALIDAD EN EL PROCEOIMIENTO LABORAL. REQUISITOS QUE DEAE SATISFACER EL
TESTIMONIO NOTARIAL RESPECÍIVO, TRATÁNDOSE DE SOCIEDADES MERCANfILES,

1=

domicilio. durac¡ón. imDorte del caDital social v obieto la misma, las facultades aue conforme a sus estatutos
corresoondan al óroano oue acordó el oloroamiento del ooder v. si el ooder se otoraare Dor conducto de una oersona
dist¡nta a los óroanos de representación de Ia soc¡edad. deberá ouedar acreditado oue dicha oersona tiene
facultades oara ello.

Contradicción de tesis 2712000. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa
y de Trabajo del Cuaato Circuito y el Tercer Tr¡bunal Coleqiado del Segundo Circuito, ahora Seguñdo Tribuñal
Colegiado en Materia Penal. 6 de septiembre del año 2000. Cinco votos. Poneñte: Guillermo l. Ortiz l\¡ayagoitia.
Secretaria: María Dolores Omaña Ramirez.

Tesis de jurisprudencia 85/2000. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto fribunal, en sesión privada del kece
de septiembre del año dos mil.

Asímismo no se liene certeza de oue el ciudadano Rafael R¡vas Morales. oosea la facullad para deleoar ooderes. en razón
de oue en la escritura oública mencionada con anterioridad no consta manifestación exoresa alouna oue otoroue dicha
facultad

SEGUNDO: Anális¡s del ¡nterés juríd¡co del promovente.
En atención al punlo que antecede, al no haberse acreditado la personalidad juridica el ciudadano José Fernando Rivas
Ca leja se tiene por no presentado el escrito de fecha 11 de agosto de 2025, motivo por el cual no es oosible enkar al estud o
deln¡ismo.

CUARTO: Se desecha la solicitud.
En razón de lo expuesto en los puntos SEGUNDO y TERCERO del presente acuerdo; de confomidad con lo dispuesto en
los artículos 689 y el 986 segundo párrafo, ambos de la Ley Federal del Trabajo que a la letra refierenr

En téminos de lo establec¡do en el articulo 692 de la Ley Federal del Trabajo, las partes en el juicio puedeñ
compaecer al mismo de manera direcla o por condudo de apoderado, señalando en su fracc¡ón lll que cuando se
trate del apoderado de una persona moral, éste podrá acreditar su personaladad med¡ante testimonio notarial o cárta
poder, precisándose los requ¡sitos a los que la ley sujeta la val¡dez de esta últama. Ahora bien, ante el vacío
legislativo sobre los requisitos que debe cumpli. ese test¡monio, en el caso de las sociedades mercantiles, debe
acudirse a lo dispuesto en la Ley General de Sociedades Mercantiles, en específico a sú articulo 10, C9d9@e_el
cual será necesario oue en el instrumento resoectivo conste la denominación o razón soc¡al de la sociedad.
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" . Art¡culo 689. Son partes en el proceso del trabajo, las personas físicas o morales que gg-tgdj!9!l_§-U
interés iuríd¡co en el proceso y ejerc¡ten acciones y opongan excepciones..."

"Artículo 986 [... ]
Si la sol¡citud del patrón no reúne los requisitos legales, Cl_tib!-!al]-ajsgqgh.eÉ_ge_pjg!9... " [Sic] [Lo
resaltado es proprol

Este Juzgado Labo.al de acuerdo a los razonam¡entos legales, desecha la solic¡tud de la entrega de av¡so resc¡sorio,
al no haber cumpl¡do el ciudadano José Fernando Rivas Calleja, con los requ¡sitos establecidos para poder dar trámite al
presente procedimiento

QUINTO: Se ordeñan notificac¡ones por estrados o boletín electrónico.
Debido a que el promovente no demostró su interés jurídico como representante legal de la pattonal, tampoco es posible
acordar lo conducente en cuanto a domicilio para oír y recib¡r notificaciones personales y asignación de buzón electrónico.

Por lo que, en términos de la segunda parte del párrafo primero del artículo 873-A, en relación con el primer párrafo del
numeral 739, ambos de la Ley Federal delTrabajo en vigor, se ordena que las subsecueñtes not¡f¡cac¡ones personales
del c¡udadano José Fe¡nando R¡vas Calleja, se real¡cen por med¡o de boletín o estrados electrónicos, según proceda
conforme a la Ley Federal del Trabajo en vigor.

SEXTO: Oevolución de documentos.
Con fundamento en lo dispuesto en los numerales 695 y 797 de la Ley Federa, del Trabajo en vigo¡, se ordena la devolución
dei siquiente docume nto a la parte patronal

Se le hace saber al tercer ¡nteresado que, de no acud¡r a solic¡tar la devoluc¡ón de documentos or¡g¡nales en el plazo
conced¡do, o b¡en, de declararse el presente juicio como asunto total y definit¡vamente concluido, s¡n que las pades
hubieren comparec¡do para tal efecto, se env¡ará el exped¡ente or¡g¡nal al Archivo Judic¡al y se procederá a la
destrucción de los documeñtos origiñales.

sÉPTlMo: acúmulacióñ-
lntégrese a este expediente la documentación descrita en el apartado de vistos del presente acuerdo, para que obre conforme
a Derecho coresponda, tal y como lo señalan ¡as fracciones Vl y Xl del artÍculo 72 de la Ley Orgánica del Poder Júdicial del
Estado.

OCTAVO: Protecc¡ón de datos personales.
En cumplimiento con lo que establecen los numerales 16, párrafo primero ysegundo de la Constitución Política de los Estados
Unidos l\¡exicanos en vigor, en relac¡ón con los artículos 1ero., 3ero. hacción Xl,23 y 120 de ¡a Ley General de Transpareñcia
y Ac{eso a la lnformación, así como con los ordinales 44, 11 I fracción Vll y 123 de la Ley de Transparencia y Acceso a la
lnformac¡ón Pública del Estado de Campeche; se hace saber a los interv¡nientes en los procesos que se kamitan en este
juzgado, que los datos personales que existan en los expedientes y documentación relativa al mismo, se encuentran
protegidos por ser información confidencial, por lo que para permitir el acceso a dicha información o conceder esa información
a diversas personas, se requiere que el procedimiento jurisd¡ccional haya causado ejecutoria, además de que se debe obtener
el consent¡miento expreso de los titulares de estos datos, de lo contrar¡o la información se qonsidera reservada, ello sin
perjuicio de que lo deternine el Corn¡té de Transparencia.

NOVENO: Se ordena arch¡vo.
Una vez dado cumplimiento a lo iod¡cado en párrafos anteriores y al no haber nada pendiente por kamitarse en este asunto
laboral, de conformidad con lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 724 de la Ley Federal del Trabajo en vigor,
archivese el presente expediente como asunto total y def¡n¡t¡vamente conclu¡do, por lo que en cumplimiento a lo

,,

L!,'aJuzgado Labonl del Poder Jud¡cial del Estado de Campeche.

. Escritura Pública Número un mil dosc¡entos diec¡nueve, de fecha 09 de diciembre del 2021, pasada ante la fe del
licenc¡ado Francisco JavierAcevedo Macari, Notario público delEstado de Yucatán en ejercicio, titularde la Notana
Pública número sesenta y sietes.

Con fundamento en el numeral 695 de la Ley Federal delTrabajo en vigor, se le da v¡sta al tercer ¡nteresado para que, en
uñ plazo de 15 dias hábiles, contados a partirdel día en que surta efectos su notif¡cac¡ón de este acuerdo, se apeBone
a la ofic¡na del iuzgado laboral para real¡zar la devoluc¡ón de documentos, deb¡endo tram¡tar su cita en el número
telefón¡co de este Juzgado Laboral: §Llql3§8q4 Ext. l?l§.

-Exhortac¡ón al tercer interesado-
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establec¡do eñ el numeral 712 Ter de la Ley Federal del Trabajo en vigor, en relac¡ón con la fracción X del ordinal 54 de la
Ley Orgánica del Poder Jud¡cialdel Estado en v¡go¡; envlese el expediente o.iginal alA.chivo Judic¡al.

Notifíquese personalrnente y cúmplase. Asi lo provee y firma, la Maestra Claudia Yadira ¡rartín Castillo, Juez del Juzgado
Laboral del Poder Judicial del Estado sede Campeche, ante la Licenciada en Derecho Yuri Maricela Cauich Can, Secretara
de lnstrucción lnterina del Juzgado Laboral quien certifica y da fe, en términos del numeral 72'1, en relación con el ordinal 610,
ambos de la Ley Federal delTrabajo en vigor...."

Lo que notifico a usted por medio de lista eleclrónica, de conformidad con lo daspuesto en los artículos 739 Ter, fraccaón lll,

745,745-gis y 746, de la Ley Federal del Trabajo vagente, en relación con el numeral 47, de la Ley Orgánica del Poder Judicial

del Estado de Campeche vigeñte, para los efeclos legales a que haya lugar. - DOY FE.

San Francisco de Campeche, Campeche, a 05 de noviembre del 2025.
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